


CERTÁMENES LOCALES 
DE ARTES PLÁSTICAS, FOTOGRAFÍA 

Y ESCULTURA
“Villa de Azuqueca 2023”

Nº DE REGISTRO......................

I. Participantes:  Podrán participar en estos certámenes artistas 
mayores de 18 años residentes en Azuqueca, así como el alumnado 
de los talleres municipales del Área de Cultura. No podrá participar 
el ganador/a de la edición anterior. 

II. Obras presentadas: Todas las obras  presentadas serán originales y 
no premiadas en otros certámenes. Además, deben ser actuales, 
rrealizadas en el mismo año del certamen o como máximo tres años antes.

III. Plazo de admisión: Las obras se entregarán en el Centro Cultural 
(Avda. Francisco Vives, 3) 
Horario de entrega: de lunes a viernes, de 9:00 a 21:00 h.
--El plazo de admisión se cerrará a las 20:00  horas del día 4
de mayo de 2023.

IV. Identificación: Al dorso de cada obra vendrá fijado el boletín 
de inscripción  “Ejemplar pade inscripción  “Ejemplar para adherir a la obra” dentro de un sobre, 
y en su exterior figurará el lema o título de la obra. El boletín de 
inscripción deberá rellenarse con letra clara y en mayúsculas.

V.   Jurado: El Ayuntamiento designará un jurado para la selección
y fallo de cada certamen, que estará presidido por el Alcalde o 
Concejala de Cultura. El jurado podrá dejar los premios sin adjudicar 
si así lo estimase oportuno. Los premios serán indivisibles y el jurado
podrá otopodrá otorgar hasta dos accésit, sin dotación económica. 
Los premios pasarán a formar parte de la colección  del Ayuntamiento,
siendo opcional para el segundo de artes plásticas.

VI. Devolución de obras: Las obras no premiadas deberán retirarse 
del Centro Cultural una vez finalizada la exposición, presentando el 
boletín de inscripción “Ejemplar para el autor/a”. Pasado un mes de 
esta fecha, las obras que no se hayan retirado pasarán a ser 
ppropiedad del Ayuntamiento.

VII. Exposición: El jurado hará una selección de las obras 
participantes, que se expondrán al público durante el mes de 
junio. La entrega de premios se llevará a cabo en la 
inauguración de la exposición. El día y la hora se anunciará 
por los canales habituales del ayuntamiento: página web y 
redes sociales. Los participantes adquieren el compromiso 
de asistencia en caso de de asistencia en caso de resultar premiadas sus obras.

Nº DE REGISTRO......................

Nº DE REGISTRO......................

XXXIX CERTAMEN LOCAL DE ARTES PLÁSTICAS
XXVII CERTAMEN LOCAL DE FOTOGRAFÍA
II CERTAMEN LOCAL DE ESCULTURA
“VILLA DE AZUQUECA 2023”

Boletín de inscripción
(para introducir en el sobre)

Boletín de resguardo

Boletín de identificación

CATEGORÍA...............................................
Nombre:....................................................
Apellidos:..................................NIF:..........
Dirección:..................................................
Tf:......................Email:.............................
Localidad:.............................CP:................
Título de la obra:........................................Título de la obra:........................................
Fecha de realización:...................................
Medidas:...................................................

(Ejemplar para la organización)

......................................................................

Nombre:....................................................
Apellidos:..................................................
Tf:...........................................................
Título de la obra:........................................

(Ejemplar para el autor/a)

............................................................................

Título de la obra:........................................

(Ejemplar para adherir a la obra)

Bases comunes a los tres certámenes

Bases específicas del XXXIX Certamen de Artes Plásticas

Bases específicas del II Certamen de Escultura

Bases específicas del XXVII Certamen de Fotografía
‘Álvaro Díaz Villamil’


